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PARTE OFICIAL.
1 . º s e c c i ó n . — M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte  siguiente, dado por el prim er m é
dico de Cámara y el doctor D. Tomás de 
Corral y O ñ a :

«La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
continúa sin novedad alguna. S. M. se ha 
levantado hoy como en los dos dias an
teriores, y no ha sentido la mas pequeña 
novedad. Lo que comunico á Y. E. para 
su inteligencia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pa
lacio á las diez de la noche del 1 i  de Ene
ro de 1854.»

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez de 
prim era instancia de Infantes", de los cua
les resulta que avisado el Ayuntamiento 
de la villa de Montiel por el guarda de 
sus montes de que los ganados de Don 
José López de Nebreda se hallaban pas
tando en los terrenos que la villa posee 
en los cuartos titulados Losada y Loma 
Serrana, acordó que sin perjuicio de que 
el Alcalde tomase las medidas necesarias 
para que los referidos ganados evacuasen 
dichos te rren o s, procediese el mismo fun
cionario á instru ir diligencias en que 
constasen de una m anera clara el sitio, 
cabida y linderos de las propiedades que 
á Nebreda correspondiesen en los referi
dos terrenos, tomando razón de los títu 
los de propiedad respectivos, á fin de 
que el Ayuntam iento pudiese proveer lo 
conveniente para que aquel propietario 
y la villa pudiesen disponer de lo que le
gítim am ente les pertenece, y sin perju
dicarse entre sí al adoptar las medidas 
que se refieran al libre uso de sus respec
tivas propiedades;

Que como en consecuencia de este 
acuerdo diese órden el Alcalde para que 
los ganados de Nebreda saliesen de las 
fincas de que se t r a ta , entabló el último 
ante el juzgado interdicto de despojo, 
presentando en apoyo de la posesión que 
alegaba testimonio de un auto restitu to - 
rio pronunciado en el año de 1847 en fa
vor de D. Alfonso Valcarcel, á consecuen
cia de haber este denunciado á D. Nicolás 
Melgarejo por haber introducido sus ga

nados en los terrenos que aquel poseía en 
los cuartos de L osada, Cabeza—Rasa y 
Loma S erran a , y una ejecutoria de la 
Audiencia de Albacete, de cuyo documen
to aparece, que habiendo acudido al juz
gado de primera instancia en el mismo 
año de 1847 el referido Melgarejo solici
tando que se condenase á D. Alfonso Val
carcel al pago de la cantidad de 2268 rs. 
que le habia satisfecho por el arriendo de 
las mismas tierras, por pertenecer, según 
debia deducir de las reclamaciones que 
habia hecho el mayordomo de propios de 
la v illa , á estos fondos, dicho Tribunal 
condenó á Valcarcel á la devolución de la 
cantidad c ita d a ; pero que habiendo in
terpuesto el último apelación , recayó sen
tencia del Tribunal superior revocando la 
del inferior y absolviendo á Valcarcel de 
la demanda :

Que asimismo exhibió certificado de 
otra providencia dictada en 1849 por d i
cho juzgado, en que se condenaba á Mel
garejo al pago de los daños causados por 
sus ganados en los cuartos ya c itados, y 
testimonio de dos escrituras otorgadas en 
el año de 1851 , de los cuales aparece que 
en 15 de Julio y 16 de Noviembre del 
propio año vendió el referido Valcarcel á 
D. José Nebreda 216 fanegas de tierra en 
el cuarto de Losada, y otras 495 en los 
otros dos de Loma y Cabeza-Rasa:

Que en vista de estos documentos, y 
del resultado de la acostumbrada infor
mación su m a ria , dictó el juzgado auto 
restitutorio en favor de Nebreda, conde
nando en costas al Alcalde de Montiel:

Que con fecha 2 de Junio del presente 
año, dia en que el juzgado procedió á 
practicar las diligencias de posesión que 
era consiguiente, requirió el Gobernador 
de inhibición á dicho T ribuna l, y con fe
cha del 3 ofició al Alcalde manifestándole 
que se hallaba en el caso de llevar á cabo 
la expulsión de los ganados de Nebreda 
si no lo hubiese ya verificado, en conse
cuencia de lo cual mandó por edicto este 
último funcionario á los pastores de Ne
breda que hiciesen salir los ganados del 
terreno en que se hallaban pastando en el 
cuarto de Losada:

Que el juzgado, después de excitar al 
Gobernador para que revocase la órden 
de que se tra ta , se declaró competente, 
resultando en su virtud el presente con
flicto:

Visto el art. 74 de la ley municipal, 
que encarga á los Alcaldes la conserva
ción de las fincas pertenecientes al común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que declara por inadmisibles los in
terdictos de manutención y despojo contra 
las providencias dictadas por los Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales den
tro del círculo de sus atribuciones:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, según el cual el Tribu
nal ó juzgado requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia, luego que 
reciba el exhorto, suspenderá todo proce
dimiento en el asunto á que se refiera, 
mientras no se termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por deci

sión M ia, so pena de nulidad de cuanto 
después se actuare:

Considerando, 1.° Que la circunstan
cia de haber entrado D. José López de 
Nebreda en posesión de las referidas fa
negas de tierra  por contrato de compra 
que celebró con D. Alfonso V alcarcel, asi 
como la existencia de las varias providen
cias de amparo en la posesión de los mis
mos terrenos que el último habia obteni
do anteriorm ente, dem uestra que no se 
trata en el presente caso de una usurpa
ción de fecha reciente y fácil de com
probar.

2.° Que la verdad de este aserto está 
confirmada por la medida que la corpora
ción municipal adoptó ordenando la ins
trucción de expediente en que se hiciese 
constar la cabida y límites de la parte 
que á López Nebreda correspondía en los 
parajes ya c itados; pues dirigida á poner 
en claro cuál era la parte de que N ebre
da podia disponer, y cuál la que pertene
cía al común, dem uestra que el mismo 
Ayuntamiento se hallaba en duda acerca 
de la existencia , ó al menos de la ex ten
sión , de la usurpación atribuida á Nebre
da , y reconoce que contiguos á dichos 
terrenos ó enclavados en ellos existen al
gunos que son precisamente de la propie
dad de aquel.

3.° Que en tal concepto, y no pudien- 
do considerarse la medida del Alcalde 
mandando que los ganados de López Ne
breda evacuasen los terrenos de que se 
trata, como emanada de las facultades 
conservatorias que á los Alcaldes asigna 
si art. 74 de la ley municipal, pues para 
ello seria m enester que la usurpación que 
tratase de subsanar fuese clara y osten
sible , bien pudo ser atacada por la via del 
interdicto, remedio prohibido solo, según 
la Real órden de 8 de Mayo de 1839, 
cuando la medida de la Autoridad adm i
nistrativa que destruya ó contraríe esté 
dentro del círculo de sus atribuciones.

4.° Que el proceder del Gobernador 
comunicando al Alcalde, después de haber 
requerido de inhibición al juzgado de pri
mera instancia, la órden en v irtud  de la 
cual procedió este último funcionario á 
arrojar por segunda vez los ganados de 
Nebreda de los terrenos en cuestión , es 
contraria al espíritu del art. 7.° del Real 
decreto de 4 de Julio de 1847, el que si 
bien al disponer que las actuaciones que
den paralizadas tan luego como el Gober
nador provoque la competencia, se refiere 
únicamente al Tribunal ó juzgado reque
rido de^inhibicion, sin em bargo, como el 
objeto de dicha disposición es impedir la 
adopción de toda providencia desde que 
por la provocación del conflicto se hace 
dudosa su jurisdicción, no puede menos 
de considerarse extensiva al requirente 
en los casos que lo perm ita la materia de 
la disputa, y que esta no sea de natu ra
leza urgente como en el presente sucede;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial; y en cuanto á la órden 
dada por el Gobernador al Alcalde de Mon
tiel para que hiciese evacuar los terrenos

referidos por los ganados de Nebreda, lo 
acordado.

Dado en Palacio á trein ta de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres .= E stá  
i ubricado de la Real m ano.=E l Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r i o s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
misma cap ita l, de los cuales resulta que 
D. Víctor Mariñosa y com pañía, del co
mercio de aquella ciudad, obtuvieron de
S. M. la concesión onerosa de que el ca
nal im perial les sum inistrase cuatro pies 
cúbicos de agua con objeto de servir de 
fuerza motriz á una fábrica de sedería y  
pasamanería establecida en parte de la 
huerta del extinguido convento de Santo 
Domingo, para cuya realización se en
tendieron con la Dirección del canal y con 
el sindicato de riegos de Miralbueno:

Que de este contrato resultó aquella 
obligada á sum inistrar la cantidad de 
agua que se in d ica , mediante el pago de 
8000 rs. anuales, y á dirigirla por la Al
menara de la Romareda, cuya acequia del 
mismo nombre era propiedad del referido 
sindicato, el cual ó su vez se compro
metió, mediante el pago de 2000 rea
les, también anuales, á dar paso al agua 
por el sitio denominado el Boquerazo, en 
cuyo punto agua abajo, hasta el sitio de 
su destino , que se entendería aquella con 
los particulares y corporaciones que cor
respondiera :

Que celebrados estos contratos, y ha
biendo empezado á funcionar la fábrica, la 
priora del convento de Santa Inés se di
rigió á Mariñosa participándole que ha
biendo observado que por el cauce que 
atraviesa su huerta pasaba mas cantidad 
de agua que la ordinaria para su riego, 
sin haberla pedido los hortelanos de los - 
de Santa Lucía y H uertas, únicas pose
siones para cuyo servicio estaba obligada 
á perm itir el paso, habia determinado 
poner una tajadera que impidiese la en
trada de mayor cantidad que la nece
saria para aquellos usos, haciéndole res
ponsable de los perjuicios que de tal dis
posición resultasen:

Que Mariñosa, al contestar á esta ad
vertencia , y después de haber pedido an
teriorm ente permiso á la comunidad para 
recomponer el cauce del convento, sin 
que resulte que entonces se hubiesen 
opuesto las m onjas, la manifestó que de
clinaba la responsabilidad que trataba de 
imponérsele, puesto que su cauce era un 
escorredero del término de Miralbueno; 
y que si la tajadera llegaba á ponerse, 
acudiría á la Autoridad competente: que 
lo era el Gobernador:

Que así las cosas, las comunidades de 
Santa Inés y Santa Teresa, debidamente 
representadas, acudieron al juzgado pi
diendo se las amparase en el derecho de 
no consentir que por su cauce pasase mas 
cantidad de agua que la necesaria para el 
riego de sus huertas, ofreciendo informa-



pian sumaria sobre la antigua posesión en 
que se hallan:

Que admitida y practicada la infor
mación, con un resultado conforme á su 
d eseo , fueron en efecto amparadas, con
minando á Mariñosa con la multa de 2 ó 
duros en el caso de cjue desobedeciese es
ta providencia:

Que mientras estas diligencias lenian 
lugar , acudió por su parte  Mariñosa al 
Gobernador de la provincia , pidiendo 
también le amparase contra la disposición 
que las religiosas tra taban  de adoptar; 
pero resuelto entre tanto  el interdicto, p i
dió que se requiriese al Juez de inhibi
ción, como lo hizo el Gobernador, después 
deo ido  el Consejo provincial:

Por último, que declarado aquel úni
co competente, y no conforme la Autori
dad superior adm inistrativa, resultó for
malizada la competencia do que se trata: 

Vista la Real órden de 22 (Je No
viembre de 1830 , reproducida en 20 
de Julio de ¡8 3 9 ,  por la que se dis
pone que los Jefes políticos, en sus res
pectivas provincias, cuiden de la obser
vancia de las o rdenanzas , reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la con
servación de las obras , policía, distribu
ción de aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos, correspondiendo á lo s  Jueces 
de prim era ins tancia , con apelación á las 
A udiencias , el conocimiento de los asun
tos contenciosos, mientras las Cortes de
terminaban si habia de haber ó no Tri
bunales con tencioso-adm inistra tivos: 

Visto el art. 9.° de la ley de Consejos 
provinciales, que atribuye á estos el co
nocimiento de todo lo contencioso de los 
diversos ramos de la Administración civil, 
para los cuales no establezcan las leyes 
juzgados especiales:

Vistos los artículos 87 y 194 de las 
ordenanzas de montes y huertas  de Za
ragoza, en que se imponen ciertas penas 
al que deshiciese ó cerrase un escorrede
ro, aunque este pase por su heredad, p re 
viniendo que quien asi lo verificase lo 
rehaga ó abra á su costa:

Considerando, l .# Que probado, co
mo lo está en el expediente, que por el 
cauce de riego de los conventos corre, 
además del agua necesaria para su riego, 
la media muela de agua destinada á apa
gar los incendios que o c u r ra n , asi como 
que pasó también en época reciente otra 
cantidad destinada á un lavadero público 
sin oposición alguna de las religiosas, se 
infiere de aquí, no solo que el cauce tiene 
el carácter de escorredero, sino que la 
Autoridad pública está en posesión de 
imponerle como tal las prestaciones ó ser
vicios que á los de su clase designan las 
ordenanzas c i tadas ; y tratándose en este 
caso de hacer una nueva aplicación de 
las mismas, á la Administración debe es
tar  reservada con arreglo á la Real orden 
que se ha citado.

2.° Que esto no excluye por una parte 
la via contencioso-adm inistrativa, hov 
atribuida á los Consejos provinciales por 
la ley que también se ha citado; y por 
otra parte la intervención de la Autori
dad judicial en la via o rd inar ia , si pro
cediese ventilar la cuestión de la libertad 
del p r e d io , independientemente de la 
aplicación de dichas ordenanzas;

Oido el Consejo Real, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á tíos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y t r e s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Mi
nistro de la Gobernaeion-Lcis Jqsk Sar-
TORIUS.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera instancia de la cap ita l , de los cuales 
resulta que pendiente litigio desde 1817 
ante el indicado Juez entre partes, de una 
D. Alejandro Ccrdan y D. Andrés A guir-  
r e , y de la otra el Marqués de Ariza y 
los herederos de D. Pablo Gómez, sobre el 
libre uso de las aguas del rio Mosca, se 
mandó a instancia de A g u i r r e , y estando 
el pleito ya sobre propiedad en estado, de 
prueba, citar de eviccion y saneamiento

á la Hacienda p ú b l ic a , vendedora de 
ciertas fincas nacionales , pertenecientes 
al mismo Aguirre y á los herederos de 
Gómez, con objeto de que aquella res
pondiese en su día del concepto de re
gadío en que vendió las fincas en cuya 
posesión se encuentran, y que podían per- 
der por resultado del litigio;

Que hecha la notificación oportuna ¡al 
Promotor fiscal del ramo, solicitó y obtuvo 
del Gobernador de la provincia que, pré-  
via audiencia del Consejo provincial, re 
quiriese de inhibición al juzgado por t r a 
tarse de un asunto incidental de la su
basta de aquellos bienes :

Que verificado el requer im ien to , y 
sustanciada ja cftippotencia, el Juez declaró 
pe ¡¡'mecer le el conocimiento del litigio, 
y no conforme e) Gobernador, resultó for
malizada la contienda de que se tra ta :

Vista ¡a jey de 20 de Febrero de 1850, 
en cuyo art. i 0 se declaran del orden a d 
ministrativo la venta y administración de 
bienes nacionales y fincas del Estado , y 
de las atribuciones de los Consejos pro
vinciales , y del Real en su caso respec
tivo, las contiendas que sobre incidencias 
de subastas ó arrendam ientos de bienes 
nacionales ocurran en tre  el Estado y los 
particulares que con él contrataren , re
servando á los Tribunales de justicia las 
cuestiones sobre dominio ó propiedad:

Visto el art. 1'.’ de la Real orden de 20 
de Setiembre de ¡852 , dictando ins truc
ciones para aplicar el Real decreto de 20 
de Junio del mismo a ñ o ; artículo en que se 
dispone que las cuestiones contenciosas re
lativas á la validez , inteligencia y cumpli
miento de los arriendos y subastas de los 
bienes nacionales y actos posteriores que de 
ellos se deriven hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión pací
fica deellos, corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales, y al del Real 
en ’su caso, y al de los juzgados y Tribuna
les de justicia competentes las que versen 
sobre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden 
en títulos anteriores y posteriores de la 
subasta1 y sean independientes de ella:

Considerando, 1 .° Que Ja cuestión so
bre posesión que se versó en este expe
diente, está ya resuelta y ejecutoriada, 
litigándose hoy sobre la propiedad en 
v ir tud  de títulos m uy anteriores á la su
basta de los bienes nacionales, pues si 
bien un adquirente de estos coadyuva la 
acción del principal dem an dan te , Jo hace 
solo para asegurar, caso de ser vencido 
en el juicio pendiente, el cumplimiento de 
las condiciones con que supone haber 
comprado, y tiene parte  en el pleito h a 
llándose ya en pleno dominio de los bie
nes que pertenecieron al Estado y han 
entrado hoy, por esta última circunstan
cia, en la esfera de particulares, sujetos 
por lo tanto en las cuestiones que sobre 
ellos se originen á la jurisdicción de los 
Tribunales ordinarios.

2.° Que aun cuando la citación de 
eviccion supone que la Hacienda pública 
ha de salir al juicio para defender al com
prador, no prejuzga ni resuelve en este 
caso si dicho comprador pretende con ra 
zón que aquella le vendió la finca con la 
cualidad que se le d isputa; y m ientras 
esto no sea objeto de controversia que 
haga necesario el exámen y declaración 
del acto de la venta, la mera responsabi
lidad ó saneamiento es un juicio ordina
rio del que en todo caso conoceria la j u 
risdicción ó juzgado especial del raino, 
pero de ninguna m anera  la A dm inistra
ción á tenor do lo dispuesto en la Real 
órden que se m enciona;

Oido el Consejo R ea l , Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y t re s .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .=E I Ministro 
de la Gobernacicn-Luis J o s é  S a r t o r i u s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre  el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de pri
mera instancia de Betanzos, de los cuales 
resulta que en el dia 28 de Enero último

penetraron Joaquin Farpe y Francisco Va- 
rinaga, en e! concepto de capataces de las 
obras de la carre te ra  del Ferro l, en una 
heredad propia de D. Juan f i a r í a  Ramos, 
parroquia de San Martin cíe 1. iobre, dis
tan te  de aquella 396 varas ; y abriendo 
úna mina de alguna extensión , para  lo 
cual hubieron de arrancar  varios pies de 
viña y derr ibar  parte  del parra l ,  e x t r a 
jeron "con destino á las referidas obras 
una porción crecida de cuarzo :

Que enterado del hecho el dueño de 
Iq heredad , presen túsele Farpe al siguien
te dia manifestando ser el autor y respon
sable de la ex t racc ión , y ofreciéndose á 
reparar  el daño ocasionado; sin em bargo 
de lo cual acudió Ramos al juzgado con 
un escrito , en el c u a l , suponiendo á F a r 
pe y Varinaga rem atantes por su b a rr ien 
do de los contratistas riel camino, pidió 
se hiciese efectiva contra uno y  otro la 
responsabilidad civil y  criminal , como 
culpables del delito señalado en el a r t í 
culo 478 del Código p e n a l :

Que recibida información sum aria  de 
testigos, y adelantado ya el proceso, en el 
que manifestaron los reos haber obrado 
bajo el carácter de encargados ó capa ta
ces de los constructores, y con arreglo á 
las órdenes del ingeniero de la provincia, 
dirigióse el contratista D. Pedro Atocha al 
Gobernador por medio de una com unica
ción, en la c u a l , confirmando los e x t re 
mos alegados por los acusados, y afirm an
do que la explotación del cuarzo en la 
propiedad del Ramos se habia verificado 
con las formalidades legales, le excitaba á 
que requiriese de inhibición al juzgado:

Que habiéndolo hecho asi el Goberna
dor , declaróse el juzgado com petente, re 
sultando en su v ir tud  el presente con
flicto:

Vistas las Reales órdenes de 4 y G de 
Junio de 1 785, contenidas en la nota c u a r 
ta , título 35 del libro 7.° de la Novísima 
Recopilación , según las cuales deben go
zar las obras de puentes  y caminos p ú 
blicos y sus operarios de libertad de abrir  
c a n te ra s , cortar  leñas y aprovecharse de 
los pastos en los terrenos públicos y bal
díos, del mismo modo que lo pueden h a 
cer los vecinos de los p u eb lo s :

Vista la Real resolución, comunicada 
en circular del Consejo de 5 de Abril de 
1 8 0 o , en la que al propio tiempo que se 
recomienda el cumplimiento de dichas dis
posiciones, se encarga á las justicias su 
puntual observancia; y se dice que en los 
parajes donde no se encuentren  o tras  pro
porciones para ab r ir  can teras  y p roveer
se de leñas y pastos con comodidad, sino 
en las propiedades de particu lares, es m uy 
conforme á la utilidad pública que estos 
lo perm itan , recibiendo la compensación 
corresp on d ien te :

Vista la Real órden de 13 de Setiem
bre de 1845 , que dispone que ningún ca
mino ni obra pública en curso de ejecu
ción se detenga ni paralice por las oposi
ciones que bajo cualquiera forma pueden 
in ten tarse  por razón de los daños y per
juicios que al e jecutar las mismas obras se 
ocasionen por la ocupación de terrenos, 
excavaciones hechas en los m ism o s , e x 
t racc ió n , acarreo y depósito de m ater ia
les y otras serv idum bres á que están n e 
cesariamente sujetas, bajo la debida in 
demnización, las propiedades contiguas á 
las obras publicas, como asimismo que las 
indemnizaciones y resarcimiento de daños 
y peí juicios ocasionados por la ejecución 
de esta clase de o b r a s , solo podrán soli
citarse ante el Jefe político respectivo, el 
cual dispondrá que tengan cumplido efecto 
á la mayor brevedad posible; y por últi
mo, que si por no haber conformidad en
tre las partes so, luciesen tales asuntos 
contenciosos, se decidan por el Consejo 
prov incia l , según lo dispuesto en la lev 
de 2 de Abril de 1845:

Visto el art.  8.°, párrafo cuarto de d i
cha l e v , según el cual corresponde á los 
Consejos provinciales o¡r y fallar, cuando 
pasen á ser contenciosas, las cuestiones re
lativas al resarcimiento de daños y per
juicios ocasionados por la ejecución de las 
obras públicas:

\ i s t o  el art.  3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847 , se 

gún el cual no podrán los Jefes políticos, 
hoy Gobernadores de p ro v in c ia ; suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, 
aun cuando en v ir tud  de la raisiña ley 
deba decidirse por la A utoridad adminis
tra t iva  alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales  ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando, l.° Que colocada la 
ejecución de las obras púolicas bajo los 
auspicios de la Adm inistración , á la cual 
corresponde vigilarlas y cuidar de que 
en las mismas se observen las disposicio
nes á ellas referentes , v ‘encargada  m uy 
especialmente con arreglo á la Real órden 
de 13 de Setiembre de ¡845  de adm itir  
las solicitudes re lativas á los perjuicios 
ocasionados por su construcción, no puede 
menos de considerarse extensivo su cono
cimiento al de toda rec lam ación , que como 
la p resen te ,  verse sobre la m anera  con 
que los enca rgad os ,  bajo cualqu ier  con
cepto de llevarlas á cabo, procedan al h a 
cer efectivas las serv idum bres  que en su 
favor están constituidas por la ley.

2.° Que sin que por la A utoridad á 
quien este conocimiento está encom enda
do no se declare ilegal ó abusiva la con
ducta  de aquellos , no procede por una 
razón de órden legal que los Tribunales 
en tren  á conocer en su fondo de la cues
tión criminal.

3.° Que en tal caso se halla el hecho 
de la extracción del cuarzo que ha dado 
origen al proceso por ser esta una de las 
serv idum bres ó aprovecham ientos conce
didos en favor de las obras de caminos 
públicos, según el tex to de las referidas 
disposiciones recop i lad as , siendo por ló 
mismo llegado el caso á qué se refiere Ja 
segunda de las excepciones com prendidas 
en el párrafo prim ero del a r t .  3.° del Real 
decreto  de 4 de Junio de 1847 que se ha 
citado;

Oido el Consejo R ea l , Vengo en deci
d ir  esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y t r e s .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro 
de la Gobernacion-Luis J o s é  S a r t o r i o s .

Subsecretaría. — Negociado segundo.
Excmo. S r . : Remitido al Consejo Real 

el expediente  sobre autorización para  
procesar á D. Diego O r te g a , Alcalde de 
Baeza, ha consultado lo s iguiente :

«El Consejo ha exam inado el exp e
diente en que el Juez de prim era in s tan 
cia de Baeza pide autorización para pro
cesar á D. Diego Ortega , Alcalde de la 
misma ciudad. Do él resulta:

Que an te  dicho juzgado  compareció 
D. José Bonilla , escribano del núm ero  de 
la m ism a, m anifestando que el citado Al
calde le habia llamado para  que au to r i
zara una información que por medio de 
escrito pedia I). Andrés López Monroy 
sobre ciertos particu lares ;  y que por sí 
en haber autorizado dichas diligencias 
pudiera haberse acarreado  a lgún com 
promiso, ¡o ponia en conocimiento del 
juzgado. E ste  acordó, que en  atención á 
que el Alcalde D. Diego Ortega habia ad 
mitido justificación sobre un hecho dé 
que estaña conociendo, se le dirigiese ofi
cio con el alguacil de guard ia  para que 
inm edia tam ente  cesase en el conocimien
to del diligenciado que  in s tru ía ,  y  sin 
dem ora lo pasase al juzgado para p roveer  
en su vista. El Alcalde contestó , que ig
norando abso lu tam ente  si la información 
que por an te  el se habia instruido g u ber
nat ivam ente  de unos hechos aislados e ran  
objeto del conocimiento de o t ra  A utori
dad , y c reyendo, por el contexto de la 
misma solicitud, que solo in teresaba a l  
sugeto que la pidió , acordó qué así se v e 
rificase, dejando testimonio li teral que  
debía obrar  en la escribanía ac tu a r ía ,  por 
cuya razón no podia tener  efecto la r e 
misión que solicitaba:

Que creyó haber  obrado den tro  del 
cu culo de sus a t i ib u c io n es , y de n ingún 
modo se ai rogo facultades que  no tenia,



ni mucho menos conoció de negocios de 
(¡ue ya  tuv ie ra  noticia o tra  A utoridad, 
[tuesto que no resultaba de la solicitud 
que se le p resen tó ,  ni tenia por otro con
cepto noticia a lguna de ello.

El juzgado dio auto para que el escri
bano en treg ase  el testimonio de que se 
hacia referencia  en el oficio del Alcalde; 
y  hecho así, aparece una solicitud de Don 
A ndrés  López M onroy, abogado, dirigida 
al Alcalde, en la que decia que para po
ne r  á cubierto de inculpaciones in funda
das su modo de proceder en el ejercicio 
de su profesión, le in teresaba que José 
Martin de la C ru z , su cliente , y otro con
vecino suyo, prestasen declaración al te
rror de  Jos par ticu lares  que ind icaba , re 
ducidos á qu e  en  el pleito que habia ten i
do con D. Fernando  Romero se apeló por 
su  propia vo lu n ta d :  que con las in s t ru c 
ciones de dicho c liente , habia firmado un 
testigo una  solicitud dirigida á la Audien
cia, y que de igual m anera  llevó puesto 
un  escrito al ju zgad o , que lo rechazó al 
p a recer  ind ignado : resu lta  asimismo tes
timoniado el au to  que dictó el x4lcalde, 
m an d an d o  se procediese á recibir dichas 
declaraciones; y que  quedando testim o
nio literal de todo en la escribanía, se en 
tregasen  al in teresado las diligencias á 
que se daba  el carác te r  de gubernativas.

El juzgado sin em bargo oyó al P rom o
tor fiscal, y de acuerdo con su d icíám en 
pidió al Gobernador autorización p a ra  pro
cesar á dicho Alcalde por haber  este  in
curr ido  en el a r t.  308 del Código penal, 
arrogándose atribuciones judiciales, y ha
biendo querido entorpecer la recta y pron
ta administración de justicia ; pero el Go
b e rnad or ,  oyendo al Consejo provincial, 
denegó al juzgado la autorización soli
c itada :

Yisto el a rt .  32 del reglam ento  prov i
sional para  la adm inistración de justicia, 
según el cual los Alcaldes y los Tenientes 
de  Alcalde conocerán como Jueces o rd i
narios en todas las diligencias judiciales 
sobre asun tos c iv i le s , hasta  que lleguen á 
ser contenciosas en t re  p a r te s ,  en cuyo 
caso deberán  rem itir las  al Juez letrado de 
p r im era  instancia :

Considerando que  en las diligencias 
practicadas á instancia de D. A ndrés  
López Monroy, procedió el Alcalde de 
B a e z a , an te  qu ien  tuvieron lugar  como 
Juez o rd ina r io ,  en uso de las facultades 
que el a r t.  32 del reglam ento  citado re
serva á estos func ionario s ;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consu ltar  á S. M. que la autorización es 
innecesaria.»

Y habiéndose dignado S. M. la R f i n .v 
(Q. D. G) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á V. E. para  su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios g u a rd e  á Y. E. muchos anos. 
M adrid 3 de E nero  de I 8 5 4 .= S an L u i s . =  
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Excmo. S r . : Remitido al Consejo Real 
el expedien te  sobre autorización para pro
cesar á D. Martin García, Alcalde de V i-  
cá lv a ro ,  ha c o n s e ja d o  lo siguiente:

«El Consejo r: . exam inado  el ex p e 
d iente  en que  el Juez de pr im era  in s tan 
cia de las Afueras de esta corte pide a u 
torización para procesal- á D. Martin Gar
c ía ,  Alcalde de Vicálvaro : resu lta ;  que 
D. Silvestre Y agüe presentó  escrito al 
juzgado en que  decia que dicho Alcalde 
le habia recogido el p asap o r te ,  previ
niéndole su detención cuando tenia dis
puesto salir de v i a j e , sin em bargo  de que 
le habia perm itido venir a lguna vez á la 
capital con la condición de volver por la 
noche á c a s a :

Que tal disposición era  penada por 
varios  artículos del C ódigo; y con el ob 
je to  d e q u e  así tuviese lugar, pidió que se 
procediese crim inalm ente  contra  el dicho 
Alcalde , recibiéndole la oportuna  in d a 
gatoria  y em bargándole  bienes suficientes.

Ratificado el au to r  en esta denuncia, 
pidió el juzgado informe al Alcalde, quien 
lo evacuó diciendo que todo e ra  cierto, 
pero que fué á consecuencia de que, acom
pañado  por 12 ó 1 4 m ayores con tr ibu yen 

tes de V icá lvaro , se presen taron  al Go
bernad or  de la provincia á hacerle  ver  
que Y agüe habia desobedecido ab ie r ta 
m en te  su orden  rela tiva  á que  presentase 
los docum entos justificativos referentes  á 
las cuen tas  que  habia producido de las 
obras que bajo su dirección y el tiempo 
que fué Alcalde se e jecu taron en las fuen
tes , caminos y calles de dicha villa ; y 
con tal m otivo , después de haber  confe
renciado con la referida A utoridad  , dió 
orden al Alcalde, á presencia de lodos los 
concurren tes  para  que  inm edia tam ente  
que regresase al pueblo , hiciera en ten 
der  á Yagüe quedaba  retenido á disposi
ción del Alcalde, y que le recogiera el pa
saporte ,  disponiendo al propio tiempo se 
presentasen todos los que  componian la 
comisión, con el Alcalde y Yagüe, para  re
visar dichas cuentas.

Que al regresar  este al pueblo, le hizo 
en tender  la o rden  del Gobernador, reco
giéndole en  el acto el pasaporte  ; y luego 
que se presen taron  á dicha A utoridad, y 
conferenciaron acerca de las cuentas, cuyo 
asunto  quedó conclu ido , recibió órden 
del Gobernador para  que hiciese saber á 
Yagüe quedaba  alzada la retención y en 
plena libertad para  ausen tarse  donde qu i
siera , pudiendo hace r  uso del pasaporte, 
que le puso encima de la m esa , y el cual 
no quiso recoger.

En v ista  de este in form e, y de lo 
propuesto por el P rom otor fiscal, se re 
cibió la indagatoria  al Alcalde, quien re 
firió los hechos de la m anera  que se 
han relacionado , á cuyo tenor declararon 
los testigos citados, que convinieron en 
el motivo indicado por dicho A lca ld e , á 
quien en consecuencia se le requirió  para 
que presentase  la ó rden  en que se le p re 
venía procediese á la detención del Y a
güe , y en efecto resu lta  testimoniada una 
comunicación del Gobierno de la prov in
cia , su fecha 30 de Octubre de 18 5 2 ,  en 
la que se manifiesta que la referida d e 
tención fue preceptuada  por dicha supe
rioridad, haciendo varias  prevenciones al 
Alcalde para  que las comunicase al citado 
Yagüe.

El Prom otor fiscal sin em bargo  p ro
puso que debia pedirse al Gobernador 
permiso p a ra  form ular cargos contra  el 
Alcalde; y acordado así por el juzgado, le 
fué denegado conforme con el parecer del 
Consejo p rov inc ia l:

Visto el ar t.  8? de  la ley de 2 de 
Abril de J 8 4 5 ,  según el cual los funcio
narios ó agentes inferiores al Jefe políti
co (hoy Gobernador de provincia) están 
obligados bajo su responsabilidad á obe
decer y cum plir  las disposiciones y ó rde
nes que al efecto se les com u n iq uen , sin 
que por su obediencia puedan nunca  in 
cu r r ir  en responsabilidad de ninguna clase:

Yisto el párrafo doce, art.  8.° del Có
digo penal , según el cual están exentos 
de responsabilidad criminal los que obran  
en v i r tu d  de obediencia debida :

Considerando que las medidas adop
tadas por el Alcalde de Vicálvaro D. Mar
tin García contra  D. Silvestre Yagüe lo 
fueron en obediencia á las órdenes del 
Gobernador de la provincia, sin que cons
te que en su ejecución se excediese de lo 
preceptuado en aqu e llas ,  por cuya razón 
está exento  de responsabilidad criminal, 
según los artículos an tes  citados;

El Consejo opina puede Y. E. servirse 
consultar  á S. M. se confirme la negativa  
resuelta  por el Gobernador de Madrid y 
lo a c o rd a d o .»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. E. para  su inteligencia 
y dem ás efectos.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Ma
drid  3 de E nero  de 1 8 5 4 . = S an Luis. == 
Sr. Gobernador de esta provincia.

M IN ISTER IO  D E GRACIA Y JUSTICIA

Circular.
S. M . , teniendo presente  lo dispuesto 

en Real ó rden  de 'I 4 de Noviembre a n te 
rior, se ha dignado aprobar, en tre  los mo

delos de m eda llas -p lacas ,  presentados en 
este Ministerio, los expuestos en la sala de 
Audiencia del mismo, de las cuales podrán 
usar los Magistrados, Fiscales de S. M. y 
Jueces de p r im era  instancia , bo rdadas  ó 
de e sm a lte ,  de oro ó p la ta ,  colocadas al 
pecho sobre centro negro , según las cla
ses respectivas, y  sobre la toga en los a c 
tos de gran c e re m o n ia , adem ás de las 
que usan com unm ente .

De igual modo se ha  servido aprobar  
los modelos expuestos en la misma sala 
de medallas de m enores dimensiones, 
correspondientes á todos los funcionarios 
del Ministerio judicial y fiscal, de que 
podrán  usar en los actos menos solemnes, 
y el respectivo á la m edalla  concedida á 
los Prom otores fiscales por dicha Real 
órden.

De la de S. M. lo digo á V.... para  
los fines consiguientes. Dios guarde  á 
V.... muchos años. Madrid 9 de  Enero 
de I 8 5 4 .= G euona. =  Si-.....

Real orden .

Muchas Audiencias y cuerpos de Jue
ces de prim era  instancia del reino han 
dado ya cum plim iento á la Real órden 
de J 9  de Diciembre últim o, por la cual 
se les previno que exp resáran  las v e n 
tajas é inconvenientes que hubiese pro
ducido en la práctica la Real instrucción 
del procedimiento civil, publicada con fe
cha 30 de Setiem bre del año próxim o 
pasado. El voto de los Magistrados y Jue
ces de p r im era  instancia que han  emitido 
ya su parecer es favorable al espíritu, 
tendencias y generalidad de las disposi
ciones contenidas en aquella Real reso lu
ción ; pero S. M . , que al expedirla  se p ro 
puso s iempre que recibiese cuan to  an tes  
las m ejoras de que fuese suscep tib le , de
seando que este pensam iento se desen
vuelva y formule con la perfección que 
debe esperarse del consejo i lustrado de 
personas, que  al conocimiento práctico de  
los asun tos del foro, reúnan  por notorie
dad  c ircunstancias no menos recom enda
bles, se ha  dignado m a n d a r  que  los r e 
feridos informes, recibidos ya  en este Mi
nisterio, y los que se reciban en adelante, 
pasen á una comisión especial que se ded i
que con toda la b revedad posible á ex a 
m inarlo s ,  y á proponer en su vista al 
Gobierno las reformas que en su concep
to fuere convenien te  hacer en los a r t íc u 
los de la citada instrucción de 30 de Se
tiem bre ú ltim o, no solo con relación á lo 
que en los mismos informes se proponga 
digno de tom arse en considerac ión , sino 
también por lo tocante á todo lo que  su 
celo é ilustración les haga conocer como 
mas útil y conducente al indicado fin.

Para el desem peño de la referida co
misión se ha dignado nom brar  S. M. á las 
personas s ig u ien te s :

D. Francisco de Qlavarrieta  , P resi
den te  del Tribunal Suprem o de Justicia y  
Vicepresidente del Senado, Presidente  de 
la comisión.

D. José María H u e t , Fiscal de dicho 
Tribunal Suprem o y Senador del Reino.

D. Juan  María Biec, Regente de la 
Audiencia de Madrid.

D. Manuel C o r t in a , decano del colegio 
de abogados y Diputado á Cortes.

D. Pedro Gómez de la S e rn a ,  indivi
duo del Real Consejo de Instrucción pú
blica.

D. Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a , Vocal de 
la comisión de Códigos y Diputado á 
Cortes.

D. Ramón Pasarón y L a s t r a , Magis
trado aux il ia r  de la Audiencia de Madrid.

D. Juan  de Cárdenas, Juez de p r im e
ra instancia del distrito del Prado y Di
pu tado  á C o r te s ;

Y D. Domingo Rivera y Vázquez, ab o 
gado del colegio de Madrid y  Diputado á 
C ó r te s , en calidad de Secretario  de la 
comisión.

De Real órden lo digo á V. E. para  los 
efectos consiguientes.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1 8 5 4 . =  G e r o n a . =  
Sr. P residente del T ribunal Suprem o de 
Justicia.

3.* seccion .— ANUNCIOS

M INISTE RIO D E LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.
Se advierte  al público que la contra ta  para el 

sum in is tro  del presidio del canal do Isabel )I que 
ha de ce lebrarse el día 24 del ac tua l ,  con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
3 del mismo , empezará á reg ir  e) día 8 de Febre
ro siguiente  , en vez del 'l.° que designa la condi
ción p rim era .  2

CORREGIM IENTO D E MADRID.
Por disposición del Excmo. é limo. Sr. A lcalde-  

Corregidor de esta M. H. villa, fecha de este dia, 
se saca á pública subasta por té im ino  de 40 dias, 
á contar  desde el presente , el solar de la calle deí 
Porti l lo ,  núm, 3 ,  de la manzana 540, denunciado 
por policía u rb a n a ,  el cual,  según certificación de 
D. Isidoro L lan os , arquitecto  por la Academia na
cional de San Fernando y del Excmo. A y u n ta 
miento de esta capital , su  fecha 4 3 de Noviembre 
último, se compone la línea de fachada de 27 1/2 
p ies ,  la medianería de la derecha 403 4 / i ,  la de 
la izquierda 4 04 4/2 , y el testero 26 3 /8 ,  cuyas 
cua tro  líneas forman un  parale lógramo r e c tá n 
gulo casi regu lar  que comprende 2768 3/4 pies 
cuadrados su peí ficiales, los que con inclusión del 
valor de las fábricas exis tentes, se hallan tasados en  
la cantidad de 25,596 rs. á reba ja r  las cargas á 
que esté afecto, y también el descombrado del 
terreno, que subirá  á unos 4 000 rs. vn.; y para su  
rem ate  está señalado el dia 28 del p resen te  mes á 
la una de su ta rde en la sala de rem ates de las ca
sas consistoriales.

Las personas que qu ieran  in teresarse en su ad 
quisición podrán presen ta r  las proposiciones en la 
Secretaría del Corregimiento.

Madrid 4 4 de Enero de i85í.  =  Manuel Sainz 
de la Lastra.

ADMINISTRACION PR IN C IPA L
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el rem ate  que. ya está anunciado y tendrá 
lugar el dia 8 de Febre ro  próximo en las casas 
consistoriales de dos foros en la provincia de Lugo, 
procedentes de encomiendas de la ó rden de San 
J u a n ,  se padeció una equivocación en la redacción 
del Boletín oficial de ventas al designar la manera  
en que se admitían las posturas  y  el modo de ha
cer  los pagos; y para deshacerla , se hace saber á 
los que qu ieran  in teresarse en el rem ate  que el 
pago se verif icará en  títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 400 por todo su  valor nom inal ,  ó 
su equivalencia  en metálico al precio de cotización 
que tenga el del dia del r e m a te ,  según lo dispues
to en la regla 7.a de la Real ó rden de 28 de Agosto 
de 4 852, entregando la qu in ta  par te  del rem ate  en  
el acto de la adjudicación, y  el resto  por octavas 
partes  en  lo$ años sucesivos según las órdenes vi
gentes.

Madrid 4 3 de Enero de 4 854 .=L . Alvarez.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE PA LEN CIA .
Se halla vacante la Secretaría del A yun ta

miento  de Revilla de Collazos, en esta provincia,  
cuya dotación consiste en 4 60 rs. anuales.

‘Los que aspiren á ob tene r  este cargo pueden 
dirigirse al Presidente de dicha corporación den tro  
de u n  mes, contado desde el dia en que aparezca 
este anuncio por te rcera vez en l a  G a c e t a  de Ma
d r id ,  acompañando á las solicitudes los docum en
tos prevenidos en el Real decreto de 4 9 de Octu
b re  próximo pasado;

Palencia 9 de Enero de !854.=Rodriguez. 2

Se halla vacante la Secretaría  del A y un ta 
miento de Villaconancio, en  esta p rov inc ia ,  cuya 
dotación comiste  en 1000 rs. vn. anuales.

Los que aspiren á obtener  eMe cargo pueden 
dirigirse al Presidente de dicha corpoiación den tro  
de un mes , contado desde el dia en que aparezca 
este anuncio por te rcera  vez en la G a c e t a  de Ma
d rid ,  acompañando á las solicitudes los documen
tos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octu
b re  próximo pasado.

Palencia 9 de Enero de i 854.=Rodriguez, 2

Se halla vacante la Secretaría del A yun ta 
miento de Santa Cruz de Boedo , en esta p rov in 
cia , cuya dotación consiste en  500 rs. anuales.

Los que aspiren á ob tene r  este cargo pueden  
dir ig irse al Presidente de dicha corporación d en 
tro "de u n  m es ,  contado desde el dia en que apa
rezca este anuncio  por te rcera  vez en la G a c e t a  
de Madrid , acompañando á las solicitudes los do
cumentos prevenidos en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre próximo pasado.

Palencia 9 de Enero de 4854 .=  Rodríguez. 2

Se halla vacante la Secretaría del A y un ta 
miento de San Cebrian de Campos, en esta p ro 
vincia , cuya dotación consiste en 800 rs. anuales.

Los que aspiren á ob tener  este cargo pueden 
dir igirse al Presidente  de dicha corporación den tro  
de u n  m es ,  contado desde el dia en que aparezca 
este anuncio por te rcera vez en la G a c e t a  de Ma
drid , acompañando á las solicitudes ios docum en
tos prevenidos en el Real decreto  de 4 9 de Octu
b re  próximo pasado.

Palencia 9 de Enero de 4854.=Rodriguez. 2

GOBIERNO DE LA PROVIN CIA  DE TARRAGONA.
Se halla vacante la Secretaría del A y un ta 

miento  di; Porre ra  , en esta provincia , dotada con 
la re tr ibución  de 700 rs. anuales.

Los aspirantes  á ella pueden dirigir sus solici
t u d e s , francas de p o r te ,  al Alcalde del expresado 
A yu n tam ien to  dentro  del término de u n  mes, co n 
tado desde el dia en que por te rcera  vez se inserte 
e ste  an u n cio  e n  la G a c e ta  de Madrid, 2



Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Caseras en esta provincia , dotada con la re 
tribución de 441 0 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porte,  al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento, dentro  del término de un  mes con
tado desde el dia en que por tercera vez se inser
t e  este anuncio en la G a c eta  de Madrid. 4

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien
to de Figuerola en esta provincia,  dotada con la 
re tr ibución de tCOO rs. vn. anuales.

Los a s p i r a n t e s  á ella pueden dirigir sus solici
tu d e s ,  francas de p o r te ,  al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento, dentro del término de u n  mes con
tado desde el dia en que por tercera  vez se inser
t e  este anuncio en la  G a c e t a  de Madrid. 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del valle de Ibargos t i , cuya dota
ción consiste en 500 rs. vn. a n u a le s , se anuncia 
en este periódico oficial para que los aspirantes 
p resen ten  sus solicitudes du ran te  el término de 
u n  mes.

Pamplona 9 de Enero de 1854.=Antonio Ale
gre  Dolz. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Monreal, cuya dota
c ió n  consiste en 700 rs. vn.  anuales ,  se anuncia 
en este periódico oficial para que los aspirantes 
p resenten  sus solicitudes duran te  el término de 
u n  mes.

Pamplona 9 de Enero de 1854.— Antonio Ale
gre Dolz. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Ilallándse vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de P ria ranza ,  cuya do
tación consiste en 900 rs. vn.  anuales ,  se anuncia 
al públiico para que los aspirantes presen ten  sus 
solicitudes dentro  del término de un  mes.

León 3 de Enero de 1854.=M eoro.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Escobar de Campos , cuya dota
ción consiste en 500 rs. v n . , se anuncia al público 
para que los aspirantes presenten  sus solicitudes 
dentro del término de un  mes.

León 3 de Enero de 1 8 5 4 .=  Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Guardia de 
Seo de U rge l , dolada con el sueldo de 200 rs. vn.  
a n u a le s , se halla vacante. Las personas que deseen 
optar  á dicha plaza presentarán  sus solicitudes en 
el término de un  mes al A yuntam ien to ,  quien la 
proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre último.

Lérida 11 de Enero da 1 8 5 4 .= Luis de Llano.

La Secretaría del Ayuntamiento de San Pere  
deis Arquells , dotada con el sueldo de 400 rs. vn. 
a n u a l e s , se halla vacante. Las personas que deseen 
aspirar  á dicha plaza presentarán  sus solicitudes 
en el término de un mes al Ayuntamiento, quien 
la proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre ultimo.

Lérida 11 de Enero de 18 5 i .= L u is  de Llano.

La Secretaría del Ayuntamiento de Castellnou 
de Seana, dotada con el sueldo de 600 rs. vn. anua
les , se halla vacante. Las personas que deseen as
p irar  á dicha plaza presentarán  sus solicitudes 
en el término de un  mes al Ayuntamiento, quien  
la proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre último.

Lérida I I de Enero de 1854.=—Luis de Llano.

La Secretaría del Ayuntamiento de Tudela, do
tada con el sueldo de 900 rs. vn. anuales , se h a 
lla vacante. Los que deseen aspirar  á dicha plaza 
p resen ta rán  sus solicitudes en el término de u n  
mes al Ayuntamiento,  quien la proveerá con a r re 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  último.

Lérida 11 de Enero de 1854 .=  Luis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Alpens,  dotada con 1460 rs. vn. anuales. 
Los aspirantes presentarán  sus solicitudes al Al
calde de dicho pueblo en el término de un m es ,  á 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

^Barcelona 9 de Enero de 1854 .=  Melchor O r -  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Pobla de Claramunt,  dotada con 1480 rs. 
vellón anuales.  Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Alcalde de dicho pueblo en el térmi
no de un mes, á contar desde la publicación de es
te anuncio en la G a c e t a .

Barcelona 10 de Enero de 1854.— Melchor O r -  
doñez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  L A S  S A L I N A S  D E  L O S  A L F A Q U E S  

EN L A PROVINCIA DE TARRAGONA.

D. Juan Giiell y R en té ,  Administrador Jefe de 
las fábricas de sal de la provincia de Tarragona.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas en 23 de Diciembre úl
timo, se saca á pública subasta la limpia y prepa
ración de las balsas de cuaje de estas fábricas, 
como igualmente la redolinacion de las mismas, 
inclusas las tituladas de respalm ar ,  hasta dejarlas

encestado perfecto de c ris ta lización, con arreglo al 
p r e s u p u e s to  y pliego de condic iones formados al 
efecto, y  q u e  e s ta rá n  de manif iesto en  la c a s a -A d 
m in is t r ac ió n  de dicha sa l in a ,  seña lando  para su 
r e m a te  el dia 4 del m es de F e b re ro  p róx im o y hora  
de las once  de su  m añana ,  po r  medio de pliegos c e r 
rados  y a r re g la d o s  al a d ju n to  m odelo  , al cual acom 
p aña rá  el d o c u m e n to  de h a b e r  depositado en  la 
caja de es ta  A dm in is t rac ió n  la can t idad  de 7000 
r ea les  vn .  e n  m etá lico  , ó en su  defec to  21,000 r e a 
les en  p ape l  del 3 po r  100 conso l idado ;  ten iendo  
en tend ido  q u e  e n  el caso de p r e s e n ta r s e  dos ó mas 
p roposic iones ig u a le s ,  se c e leb ra rá  un a  segunda  
s u b a s ta  e n t r e  los q u e  h u b ie r e n  verificado el e m 
p a te ,  ad jud icando  es te  se rv ic io  al q u e  lo haga mas 
beneficioso.

Alfaques 1.* de Enero de 1854. =* Juan  Güell y  
Renté.

Modelo de proposición.

F. T . , vecino de   ____, enterado del anuncio
inserto  en la G a c e t a  del Gobierno ,  n ú m  ,
fecha    y  Boletín oficial de la provincia d e . . . . ,
y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la subasta de la l im p ia , preparación y redolinacion 
de las balsas de cuaje de las salinas de los Alfa
ques , provincia de T a rrag o n a , se compromete á 
e jecutar  este servicio en los términos y  con es
tricta sujeción á lo estipulado en las mismas en la 
cantidad d e .......................

Fecha y firma del proponente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LUGO.

Se anuncian  en venta las fincas que á conti
nuación se expresan ,  cuya doble subasta tendrá 
efecto en las casas consistoriales de esta ciudad y 
partidos judiciales donde radican las lincas á las 
doce del dia 31 de Enero próximo ante  los señores 
Jueces de primera instancia respectivos y demás 
funcionarios que previenen las instrucciones de 
Hacienda.

Juzgado de primera  instancia de Fonsagrada—  
Fincas que han pertenecido al iglesario "de San 
Juan  de los Baos.

Una finca sita en San Juan de los Baos , confi
ne.» te por todas partes con el lio Rodil, destinada 
á labradío y g es ta l , con varios á rbo les ,  dentro de 
la cual se halla Ja casa rectoral  y huer ta  adyacen
te ,  que se suprim en  de esta subasta por dejarse  
reservadas para el cura  p r io r :  lleva en sem bra 
dura  toda finca 30 ferrados.

Una porción de monte con varios cas taños: con
fina con mas de los vecinos de Inveruego: lleva en 
sembaadura  seis ferrados.

No habiendo tenido estas fincas licitación en la 
primera  subasta por el tipo de 10,800 rs. de su 
capitalización, se sacan nuevam ente  á venta por 
la mitad de aquel,  importante  5400 rs . ,  según lo 
previene la regla primera  de la Real orden de 28 
de Agosto de 1852.

Juzgado de primera  instancia de Monforte — 
Fincas que han pertenecido al iglesario de Santo 
Tomé de la Broza , en  el Ayuntamiento  del Saviñao.

Una finca sita donde llaman Iglesario de abajo, 
al camino, destinada á n a v a l ,  prado y  t o ja l , con 
algún p a s to : lleva en simiente 11 ferrados y seis 
cuartales.  Las porciones de p rado ,  la su e r te  y 
naval de la finca, sita también en la denominación 
de Iglesario de abajo,  contigua á la a n te r io r ,  con 
exclusión para la subasta de la pa r te  que en  ella 
se halla , según c o s tu m b r e , destinada á huer ta ,  
por quedar reservada para el señor cura  párroco.

Cincuenta ferrados en  sem bradura  , destinados 
20 á l ab rad ío , y  el resto á tojal en el agro del 
Iglesario de abajo.

Cuatro ferrados en sem bradura  á labradío y 
gestal en el referido agro del Iglesario.

El agro nombrado del Iglesario de a rriba  , com
puesto de labradío y to ja l : demarca por Norte con 
camino que por a!!i pasa, Mediodía y Poniente 
con parte  del camino público y m uro que le cier
ra. Tampoco tuvieron licitado!- estas fincas en  la 
primera  subasta por la capitalización de 12,000 rea
les : se sacan nuevam ente  á venta  por la mitad de 
aquel la ,  importante  6000 rs.

Lo que se anuncia al público á fin d e q u e  los 
que quieran  interesarse  en la subasta puedan con
c u r r i r  con el fiador correspondiente á los puntos 
que se des ignan ; advirtiendo que el pago de estas 
fincas se admitirá en títulos de la Deuda conso
lidada del 3 por 100 por todo su valor nominal ó 
su  equivalente en m etálico ,  satisfaciendo la q u in 
ta parle  a l j iem p o  de la adjudicación, y el resto 
en ocho años sucesivos á plazos iguales.

Lugo 23 de Diciembre de 1S53.=Antonio Val-  
carcel.

4.º SECCION. - PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Getafe.=Licenciado 
D. Patricio González, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber á los acreedores de Doña 
Eusebia Sancho y su hijo D. Juan López Santa María 
vecinos de Valdemoro, que á solicitud de los síndicos 
del concurso voluntario de bienes de los expresados 
deudores, he señalado el dia 27 del corriente mes y 
hora de las once de su mañana en la audiencia de este 
juzgado para que se celebre junta  general de los que 
se crean con algún derecho á los enunciados bienes, y 
para que llegue á noticia de estes lo mando insertar en 
este periódico.

Getafe 4 de Enero de 1 S54.=Patr ic io  González-^ 
Por su mandado, Juan González Cazorla.

En el juzgado de primera instancia del distrito de 
Lavapies, que en esta corte despacha el Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocnña, y escribanía de número del licenciado 
I). Manuel García Rodrigo, penden los autos de dimisión 
de bienes hecha por D. Inocencio Sopeña, de esta ve
cindad, en los cuales, por providencia de 10 del actual, 
se ha mandado citar y emplazar,  como por el presente 
se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren 
acreedores del expresado D. Inocencio Sopeña , á íin de 
que concurran por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada á la junta general que ha de ce
lebrarse el día 30 del corriente y hora de la una v me
dia de su mañana en la audiencia de S. S. , sitaren el 
piso bajo do la territorial ele esta corte ; bajo apercibi

miento que de no verificarlo habrán de pasar por lo 
que en ella se acuerde,  parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 11 de Enero de 1854.—Manuel G. Rodrigo.

D: Benito Suarez Campa, Juez de pr imera instancia 
de esta villa y  partido judicial del Ferrol <Nc.

Por el presente so cita , llama y emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho y  sean acreedores 
contra el alzado D. Luis J o b e r , maestro sastre que ha 
sido en este pueblo, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de esle anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y  Bol et í n  o f i c i a l  de la provincia, 
se presenten por sí 6 por medio de persona competen
temente autorizada á deducir de su derecho en el ex
pediente, concurso de acreedores, que se instruye en 
este juzgado y  escribanía numeraria del infrascrito, y 
concurran á la junta  que de los mismos deberá verifi
carse al dia siguiente en que espire dicho té rm in o ; con 
apercibimiento de que de no realizarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Ferrol 4 de Enero  de 4 854. =  Benito Suarez Cam
p a . = P o r  su m andado , Joaquín Sánchez Rapela.

E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de San Vicente á con
secuencia de comunicación del Tribunal superior del 
terri torio, se cita, llama y emplazad D. Manuel Franco, 
para que en el término de 30 dias se persone en dicha 
superioridad para la continuación de los autos que si
guen los herederos de D. Manuel Giménez Gigato por 
cobro de reales ; apercibido que de no verificarlo se en
tenderán las actuaciones con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Y para su cono
cimiento se inserta el presente.

Sevilla 30 de Diciembre de 1 S53. =  Francisco Ruiz 
Toranzo.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á Doña 
Baldomera Giménez, para que dentro de nueve dias, 
que por segundo término se le señalan, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  , se presente 
en la cárcel de mugeres a responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se sigue por 
estafas en el juzgado de primera instancia de Lavapies, 
que despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, y tes
timonio del escribano D. Fermín Gutiérrez Gomara; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Tenencia de Alcalde de Madrid.--Distrito de la Au
d iencia .=De orden del Sr. D. Manuel María Alvarez, 
Teniente de Alcalde ele este distrito,  y á instancia de 
D. José Goclino, como apoderado de la sociedad minera 
titulada «La P rob idad ,»  se cita por segunda vez ,  y 
bajo la multa de 60 rs. , á D. Santiago Cadenas, cuya 
habitación se ignora , para que por si, ó por medio de 
apoderado con poder bas tan te , y asociado de hombre 
bueno, comparezca el dia 1 9 del corriente a las doce de 
>u mañana en la audiencia de S. S . , sita en la plaza de 
a Constitución, antiguo local del Repeso, á celebrar 
juicio de conciliación sobre pago de tres  dividendos que 
ha dejado de satisfacer de las acciones que tiene en di- 
:ha sociedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará el juicio por intentado y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente,  y  en virtud de providencia del se
ñor D. Lorenzo González S a n z , Secretario honorario de 
8. M. y Juez de pr imera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad, se cita de eviccion y sanea
miento á D. Eduardo y Doña Ramona Cano, como hijos 
y herederos de D. Melchor Cano, para que en término 
Je 30 dias, contados desde la publicación del presente 
m  la G a ce ta  de M a d rid , se personen en los autos que 
figue la viuda y heredero de D. José Martínez contra 
Doña Isabel Morales Puigdebán sobre que se declare no 
pertenecer ciertas aguas á la casa calle de San Esteban, 
□ úm. 66 moderno, con objeto de que en virtud de esta 
ñ tac ion , por  ignorarse su paradero ,  salgan á la defensa 
Je la Doña Isabel Morales, como están obligados por ha
berle vendido la casa con el agua que en la actualidad 
se le disputa.

Sevilla 2 de Enero de 1 854. =  Juan Fernandez San
ta Cruz.

Juzgado de primera instancia de Maravillas. == En 
virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Je esta villa D. Mariano Valero y  Solo , refrendada del 
escribano de número D. Miguel María S erra, se cita, lla
ma y emplaza por término de 20 días, s :guientes al de 
.a publicación de este aviso, á todas las personas que se 
consideren con derecho como herederos á los bienes q u e 
jados por fallecimiento abintestato de D. Juan de San 
Vicente, ocurrido en 26 de Noviembre de este año, 
para que dentro de dicho plazo acudan ante dicho juz
gado á ejercitar las acciones de que se crean asistidos y 
con los documentos necesarios en la demanda promovida 
por D. Domingo de San Vicente, padre del 1). Juan, 
iObre que se le declare por heredero único abintesta
to de dicho su lujo; prevenidos que de no verificarlo 
les parará la determinación que recaiga entero per
juicio.

Madrid 28 de Diciembre de 1 S53.=Miguel María 
Sierra.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
Je Salas, Juez de primera instancia dél distrito de Ma
ravillas de esta capita l , refrendada del escribano del 
numero de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha man
dado citar y  emplazar,  como por el presente se cita, 
llama y emplaza á cualquiera persona ó corporación 
que se crea con derecho á un censo perpétuo á e ó o  rea
les de principal y  dos de renta al año, que parece se 
halla impuesto sobre las dos casas unidas en esta corte 
y su calle del Cárinen , números 48 y 50 nuevos á 
íavor de la capellanía que en la iglesia parrónuiaf  de 
San Miguel de esta villa fundaron Baitolomé López v 
Gaspar López, su hijo, á fin de que dentro del término 
de 30 días comparezcan en dicho juzgado por la cita
da escribanía á usar del que se crean asistidos; aper
cibidos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar. J M

En vir tud do providencia del Sr. D. Jos6 María Mon- 
lem ayor ,  ,u e z  do primera instancia de esta corte, que 
despacha interinamente el juzgado do las Vistillas, re
frendada por el escribano de número Sr. D. Basilio Ma

ría de Arauna , se sacan á pública subasta por término 
de 30 dias las fincas siguientes :

Una casa situada en esta corte y  su calle de I lo r ta -  
l e z a , núm. 3 antiguo, 58 moderno, de la manzana 311, 
que comprende 2012 pies cuadrados, y se ha tasado 
en 94,4 3 7 r s . , sin tener mas carga que la de un farol 
para el alumbrado público.

Otra casa en esta corte y  su calle de San Lorenzo, 
números 11 y 12 antiguos, 9 m oderno , de la manzana 
332 , que tiene 4691 pies cuadrados, y  está tasada en 
1 31,435 r s . , sin tener mas carga que la de dos faroles, 
cuyos capitales han sido rebajados de dicha tasa.

Una t ierra  denominada la Bendición de Campos, á 
la derecha é izquierda del camino alto y bajo de Cha-  
martin  , de cabida 2 1 / 2  fanegas , que linda con tierras 
de B erinduaga, con la de Isidro Burgos y  con la viuda 
de P iernas,  tasada en 1 500 rs.

Otra denominada el Quiforro, situada en el camino 
alto de Chamart in y  de H or ta leza , lindante con otras 
de los Pozos de la Nieve, con otra de Manuel Menendez 
y  con la de D. Ignacio Berinduaga, su cabida de 11 fa
negas, y tasada en 4620 rs.

O tra  tierra  llamada también de Q uiforro , á  la d e
recha del camino de C h a m a r t in , lindante con otras d e  
la viuda de Manuel Losada y  con las de D. Juan  M aro- 
to , de cabida de tres  fanegas , y  tasada en 1200 rs.

Y otra t ierra  titulada de la Fuente del B e rro ,  in
mediata á la misma fuente,  que linda con otra que era 
de los Padres de Monserrat,  con la de D. Juan Novales, 
D. Francisco Berinduaga y  D. Juan  Antonio Landaluce, 
su caber 10 1 /2  fanegas , tasadas en 1 2,600 r s . , sob re  
cuyas t ierras no gravita  carga alguna :

Y para su remate se ha señalado el viernes 1 0 de 
Febrero próximo á las once de la mañana,  ya  sean ju n 
tas ó separadas, en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en el piso bajo de la territorial  de esta c o r t e , bajo e l 
tipo de las respectivas tasaciones.

Quien quisiere hacer postura puede acudir á la ci
tada escribanía,  por la que se admitirán siendo legales, 
y  en la que obran los títulos de p e r tenenc ia , de los 
que aparece no haber pertenecido ninguna de las fincas 
citadas á bienes nacionales ni vinculaciones.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 14 de Enero de  1854 á las tres 
de la larde.

KFLCTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 39 3 /4 .
Idem diferido, 10 1 /4 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00, 4 5.
Do 20,0 0 0 abajo , 16.
Idem convertibles á 3 por 100, 29 1 /2 .
Amortizable de p r imera ,  S 1 /8 .
Idem de segunda, 4 1/2 .
Interesos del 5 por 4 00 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

1 04 3 /4 .
Material del Tesoro, p re fe ren te ,  51 p.
Idem no preferente, 41 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña,  103.
Fomento de 2000 rs. ,  81 p .

CAMBIOS.

Lóndre3 á 90 d ias ,  5 1 -5 0 .  =  Par is á 8, 5 -3 1 .= =  
A.ficante, par . =  Barcelona , 1 /4  pap. b. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par . =  Granada , 4/ k  
pap. d. =  Málaga, 4 /4  pap. d. =  S a n ta n d e r , par . =  
Santiago, 1 /2  pap. d . = S e v i l l a , p a r .= V a le n c ia ,  1 /4  
pap. b. =  Zaragoza, 4 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
Teatro Real. A las siete y  media de la n och e.—

Roberto U Diavolo, grande ópera en cinco actos.

T eatro  d e l  P r i n c i p e . A las cuatro y  media de la 
tarde.— Angela , drama en cinco actos y  en prosa .—  
Los tres huespedes burlados, sainete.

A las ocho y  media de la noche. — El mismo drama  
y sainete que por la tarde.

Nota. El jueves 1 9 del actual se ejecutará, á benefi
cio de Dona Lorenza Campos, la comedia nueva en cinco  
actos y en prosa , titulada El egoísmo.

Thatko DE LA Cruz. A las cuatro y  media de la tar
d e — Ai diablo y  la b ru ja ,comedia de gracioso en tres
actos— La jerezan a , b a i lo .-A o s  co -
m edia en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Simón el veterano, 
drama en cinco actos y  un prólogo. -  Las boleras de la 
rondena , baile. — Mal de ojo, comedia en un acto.

1bsAT*° m  Lo y* dk V ega. A las cuatro y media de
a ai e. Sinfonía. La villana de la Sagra , comedia 

en tres actos.— la s o  e sp a ñ o l, baile. — La casa  de Tócame 
hoque , sainete.

A las od io  y  media de la n o c h c .-S lu fo n ía . -  ¡ Re
dención, drama en cuatro actos y  en verso— B aile.—  
Un puntapié y  un re tra to , pieza en un acto.

f.,J i»ATK?v Di! V f B'E',im ís - A las cuatro y  media de la
<■ d t. Ll asombro de Jerez, co 

media de magia en tres ocios—

A las ocho y  media de la noche.— La misma función  
de la tarde.

T k it .o  d e l  Ih st itiito . (Compañía francesa.'— A  las 
cho de la noche. Jeanne Alathieu , vaud eville  en un  

acto. La filie bi n gardée, vau d eville  en un acto , en

oe L r „ lr r a 0 , T tC M"e - y  Mr‘ M ontaland
MHp v í i i orphehne  , vaud eville  en un a c to , en el que  

Montaland desem peñará el papel de E ugen ie .

T katro d e l C isco . A las cuatro y  media do la tar- 
de. Síntom a.— El valle de Andorra.— Baile.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía .-G a la n 
teos en 1 anecia.— Baile.

Gnñ'Zle Y*™" A bS °Ch,° Y m0d¡a de la noche--
de la mism a. COnclu>'endo á una y  media


